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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
 
 
 

Señor 
Germán Vladimir Chong Ríos 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Maynas 
Calle Rufino Echenique n.° 350 
Loreto/Maynas/Iquitos 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico n.° 032-2023-2-0438-SCE. 
 
Referencia : a) Oficio n.° 000441-2022-CG/OC0438 de 15 de junio de 2023. 
   b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

____________________________________________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la 
“Contratación de servicios de alquileres de volquetes para el recojo, transporte y disposición final de 
residuos sólidos de forma fraccionada y sin proceso de selección en la Municipalidad Provincial de 
Maynas” a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 032-2023-2-0438-SCE, el cual 
consta de siete (7) tomos que contiene un total de 3763 folios, que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar a este Órgano de Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones 
legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarles las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Melissa Isabel Moreno Gutierrez 

Contraloría General de la República 
 
 
 
 
 
(MMG/kmq) 
Nro. Emisión: 01143 (0438 - 2023) Elab:(U65359 - 0438) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000030-2023-CG/0438-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 000752-2023-CG/OC0438

EMISOR : MELISSA ISABEL MORENO GUTIERREZ - JEFE DE OCI -
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE INFORME DE CONTROL
ESPECÍFICO N.° 032-2023-2-0438-SCE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : GERMAN VLADIMIR CHONG RIOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20103845590

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 3761

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted, para comunicarle que como resultado del Servicio de Control Específico a
Hechos con Presunta Irregularidad desarrollado en la Entidad, se ha emitido el Informe de Control
Específico n.° 032-2023-2-0438-SCE, el cual consta de siete (7) tomos que contiene un total de 3763
folios,  que recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar a
este Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. Se adjunta el oficio n.°
000752-2023-CG/OC0438, a la presenta casilla.
Asimismo,  se  adjunta  los  siete  tomos  con  un  total  de  170  apéndices  del  Informe  de  Control
Específico.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000752-2023-OC04

    2. INFORME 032-2023-2-0438-SCE[F]

    3. Tomo I (Apéndice 1 al 36)[F]

    4. Tomo II (Apéndice 37 al 51)[F]
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    5. Tomo II (Apéndice 52 al 62)[F]

    6. Tomo III (Apéndice 63 al 71)[F]

    7. Tomo III (Apéndice 72 al 82)[F]

    8. Tomo IV (Apéndice 83 al 109)[F]

    9. Tomo IV (Apéndice 110 al 136)[F]

    10. Tomo V (Apéndice 137 al 159)[F]

    11. Tomo V (Apéndice 160 al 161)[F]

    12. Tomo VI (Apéndice 162 al 165)[F]

    13. Tomo VI (Apéndice 166 al 167)[F]

    14. Tomo VII (Apéndice 168 al 170)[F]
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000752-2023-CG/OC0438

EMISOR : MELISSA ISABEL MORENO GUTIERREZ - JEFE DE OCI -
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE INFORME DE CONTROL
ESPECÍFICO N.° 032-2023-2-0438-SCE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : GERMAN VLADIMIR CHONG RIOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, para comunicarle que como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos
con Presunta Irregularidad desarrollado en la Entidad, se ha emitido el Informe de Control Específico
n.° 032-2023-2-0438-SCE, el cual consta de siete (7) tomos que contiene un total de 3763 folios, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar a este
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. Se adjunta el oficio n.° 000752-
2023-CG/OC0438, a la presenta casilla.
Asimismo, se adjunta los siete tomos con un total de 170 apéndices del Informe de Control
Específico.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20103845590:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000030-2023-CG/0438-02-002
2. OFICIO-000752-2023-OC04
3. INFORME 032-2023-2-0438-SCE[F]
4. Tomo I (Apéndice 1 al 36)[F]
5. Tomo II (Apéndice 37 al 51)[F]
6. Tomo II (Apéndice 52 al 62)[F]
7. Tomo III (Apéndice 63 al 71)[F]
8. Tomo III (Apéndice 72 al 82)[F]
9. Tomo IV (Apéndice 83 al 109)[F]
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10. Tomo IV (Apéndice 110 al 136)[F]
11. Tomo V (Apéndice 137 al 159)[F]
12. Tomo V (Apéndice 160 al 161)[F]
13. Tomo VI (Apéndice 162 al 165)[F]
14. Tomo VI (Apéndice 166 al 167)[F]
15. Tomo VII (Apéndice 168 al 170)[F]

NOTIFICADOR : KEVIN FRANK MAYLLE QUISPE - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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